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Con fecha 7 de marzo de 2024 esta Dirección Gerencia publicó la Resolución SA 0011/2024 de 

Acciones de refuerzo con recursos humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas 

del Servicio Andaluz de Salud. Programa Nicolás Monardes. Convocatoria Renovación 2024. 

Advertidos errores en la citada Resolución SA 0011/2024, se procede a su corrección en los 

siguientes términos: 

 

PRIMERO. En el apartado TERCERO–Destinatarios y Destinatarias– de la citada Resolución SA 

0011/2024, donde dice: 

“Podrán participar en esta convocatoria exclusivamente las Unidades Clínicas y el personal 

investigador cuyas ayudas concluyan en el presente año 2024. Para ello se abren dos fases: 

▪ Fase 1, en la que podrán presentarse aquellas candidaturas cuyas ayudas vencen antes 

de octubre de 2024. 

▪ Fase 2, en la que podrán presentarse aquellas candidaturas cuyas ayudas vencen antes 

de enero de 2025. 

La concurrencia a esta convocatoria será obligatoria – siempre que se supere el procedimiento de 

evaluación – para la continuidad del refuerzo en la Unidad y la renovación de los contratos”. 

 

Debe decir: 

“Podrán participar en esta convocatoria exclusivamente las Unidades Clínicas y el personal 

investigador cuyas ayudas “Nicolás Monardes” concluyan en el presente año 2024. Para ello se 

abren tres fases: 

▪ Fase 1, en la que podrán presentarse aquellas candidaturas cuyas ayudas vencen antes 

de mayo de 2024. 

▪ Fase 2, en la que podrán presentarse aquellas candidaturas cuyas ayudas vencen antes 

de octubre de 2024. 

Resolución: SA. 0013/2024 R. SA. 0013/24  

 

Asunto: Corrección de errores de la Resolución SA 0011/2024 de la Dirección Gerencia del 

Servicio Andaluz de Salud de Acciones de refuerzo con recursos humanos de la actividad 

investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio Andaluz de Salud. Programa Nicolás 

Monardes. Convocatoria Renovación 2024. 

  

Origen: DIRECCIÓN GERENCIA 

 

Ámbito de aplicación:  

Hospitales 

Distritos de Atención primaria de Salud 

Áreas de Gestión Sanitaria 

Institutos de Investigación Sanitaria 

Fundaciones Gestoras de la Investigación del SSPA 

FIRMADO POR MARIA DEL VALLE GARCIA SANCHEZ 15/03/2024 PÁGINA 1/2

VERIFICACIÓN Pk2jm6ZJMKNTXJ4CE22YEXWMZLUYU7 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6ZJMKNTXJ4CE22YEXWMZLUYU7


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

 2 

R. SA.  0013/24 

▪ Fase 3, en la que podrán presentarse aquellas candidaturas cuyas ayudas vencen antes 

de enero de 2025. 

La concurrencia a esta convocatoria será obligatoria – siempre que se supere el procedimiento de 

evaluación – para la continuidad del refuerzo en la Unidad Clínica y la renovación de los 

contratos”. 

 

SEGUNDO. En el punto 2 del apartado OCTAVO–Solicitudes y plazos– de la citada Resolución SA 

0011/2024, donde dice: 

“El plazo de remisión de las solicitudes será el siguiente: 

a. Para las candidaturas de la Fase 1: desde el 8 al 21 de marzo de 2024, en el que se cerrará 

a las 23.59h del último día. 

b. Para las candidaturas de la Fase 2: desde el 2 al 13 de septiembre de 2024, en el que se 

cerrará a las 23.59h del último día”. 

 

Debe decir: 

“El plazo de remisión de las solicitudes será el siguiente: 

a. Para las candidaturas de la Fase 1: desde el 8 al 21 de marzo de 2024, en el que se cerrará 

a las 23.59h del último día. 

b. Para las candidaturas de la Fase 2: desde el 6 al 17 de mayo de 2024, en el que se cerrará a 

las 23.59h del último día. 

c. Para las candidaturas de la Fase 3: desde el 2 al 13 de septiembre de 2024, en el que se 

cerrará a las 23.59h del último día.” 

 

 

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en la página 

web del SAS http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud. 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE 
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